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HUMERA SI-XCION 

P A R T E O F I C I A L . 

P R I Í S I D E N C I V DEL CONSEJO 
MINISTROS. 

DE MI-

i r . • j j w i ' l bí) v-.nL anro jn d - , 
S M. la Reina musirá Señora (O. D , 6 . ) 

i MI augusta Real familia continúan en esta 
e¿rte sin novedad! en su imporlai^Le salud. 

• L j n oÍ'»aw>!) I7» V.iüIt-.-j i;r íi'/ilaió •.•LI.;I>. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

IIK.U. OKCRRTO. 

Conformándome con lo prppuesto por 
ai Consejo de Ministros, Vengo en mandar 
que cese el estado excepcional en que, por 
lirtud de lo dispuesto en el arl . 2 . " de 
mi Real decreto de 2 0 de setiembre de 1 8 5 8 
se conservaron la zona y pueblos del alio 
Aragón que en el mismo se mencionan. 

Dado en Palacio á Inania y uno de mar 
zo de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación , José de Posada 
Herrera. 

Remitido á informe de las Secciones de. 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo.. 
uY* Estajo eí espediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de primera iustancia de 
Allariz para procesará los individuos que 
componían el Ayuntamiento de Baños de Mol-
gas en 1850 por no haber incluidoeri el s o r -
leo de la quinta al mozo Antonio Lanieiras, 
han consultado Insiguiente: 

«Estas Secciones lian examinado el es-
Miente en virtud del que el Gobernador de . 
ta provincia de prense ba negado al Juez de 
primera instancia de Allariz la aulorizacioa 
•pie solicitó para procesar á los individuos! 
luecomponían el Ayuntamiento de Baftos de 
Moláis en i s ; ; o . 

Resulta de este espediente: 
Que llamado al servicio de las armas en 

*&>i¡ Aídonio Lameiras, vecino de este úlli-
too pueblo, alegó escepcion,.fundada en que 
S l se le hubiera comprendido en el sorteo del 
a&o de 1 8 5 0 , como debió haberse hecho, á 
P ŝar de no tenerla estatura necesaria, no se 
voria hoy ch'ófc caso de ser soldado, porque 
6 0 <-'! tiempo trascurrido ha llegado á tener 
k estatura tiúé exigen las Ordenanzas del 

Que desestimada esta escepcion, primero 

S) r la Diputación provincial y después de 
ó'rdéñ. pidió el interesadoiudicialmen-
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar 
que sean n instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

|o(J 
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le al Ayuntamiento indemnización de danos 
y perjuicios: 

Que seguido el pleito ante la Audiencia 
del territorio, fueron absuellos por sentencia 
de esto Tribunal los individuos del Ayuntar 
minuto, previniéndose, sin embargo, que se 
procediese á lo que hubiere lugar por la 
omisión que descubrió y de que se quejó el 
reclamante: 

Que en su consecuencia el Juez de pri
mera instancia de Allariz, de acuerda con el 
dictamen liscal, pidió al Gobernador de la 
provincia la-autorizacion necesaria para s e 
guir el procedimiento criminal contra el men
cionado Ayuntamiento, á cuyos individuos 
considera aplicable el ar l . 5 1 5 del Código 
penal: 

Que el Ayuntamiento ha manifestado en 
su defensa que si se dejó de incluir en el 
sorteo de 1850 al mozo que hoy reclama, 
fué por avenimiento de su padre y de'los in
teresados en aquel sorteo, que cuando se rec
tificó el alistamiento convinieron en que era 
de corta talla, siendo esta manera de proce
der práctica 1 constante en los Ayuntamientos 

i de Galicia: 

Que el Gobernador, estimando eficaz es-
la escusa, y conformándose con el dictamen 

¡del Consejo provincial, que cree que no l j a 
lándose sino de infracción de leyes ó dispo
siciones administrativas, esle carácter debe 
tener la corrección que se imponga; negó la 
autorización, reservándose aplicar guberna
tivamente al Ayuntamiento de Baños de Mol-
gásen 1 8 5 0 la pena que proceda. 

Vista la Ordenanza para el reemplazo 
del ejército de 5 de diciembre de 1 S.*>7, prin
cipalmente en sus capítulos i . y i . " , que 
tratan de las quejas ó instancias ante las Di
putaciones provinciales" acerca de los al ista
mientos y d é l a formación de las listas de los 
mozos y del sorteo general: 

Visto el proyecto de ley de Quintas, 
mandado poner en práctica por Real orden 
de 2 i junio de 1 8 5 1 , y señaladamente su 
capítulo 10, que traía del llamamiento y de
claración de soldados y suplentes: 

Visto el a r l . 5 1 5 del Código penal, que 
determina el casligo que ha de imponerse al 
empleado público que en el ejorcicio de su 
cargo cometiese algún abuso que no esté (le
ñado especialmente en los capitules prece
dentes, según que el daño que haya causado 
fuese ó no estimable: 

Considerando: 

l . ° Que asi la primera ley de reempla
zos primerámécle citada, que era la vigente 
en 1 8 5 0 , como la segunda que regia cuando 
se presentó la escepcion, establecen la mane-

necesarias para el objeto que se proponen;, 
determinan los recursos á q u e há lugar c o n - 1 

Ira los acuerdos de las corporaciones que han 
de funcionar eu eslos casos, y , por último, 
señalan la responsabilidad en que incurren 
eslas mismas corporaciones. 

2.° Que eslo supuesto, áestas disposicio
nes únicamente han debido ajustarse las r e 
clamaciones que haya creido convenientes el 
mozo interesa lo en esle negocio, y las mis-
III,is deben servir de. norma para las deter
minaciones que. hoy procedan, con el fin de 
corregir y castigar las faltas que se.han c o 
metido. . 

5 .° Que solo cuando de esie examen, he
cho por los fuucionarios competentes del or
den administrativo, que son los únicos e n - -| 
cargados de ejecutar las leyes de esta misma 
Índole, resulten indicios de un delito común 
ó talla no penada por dicuas leyes, y se pase 
el lauto do culpa correspondiente á los T r i 
bunales ordinarios, podrán estos entender en 
el presente negocio; 

Las Secciones opinan que procede confir
mar la negativa acordada por el Gobernador 
de la provincia de Qrense.» 

Y habiéndose dignado S . M. la Reina 
(Q. I) . G. ) resolver de conformidad con lo 
consultado por los referidas Secciones, de 
Real orden lo e o m u o i c o á V . S . pira su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S . muchos aüos. Madrid 21 de mar
zo de 1 8 5 9 . — P o s a d a Herrera.—SeiVir Go
bernador <le la provincia de Orense. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G . ) del espediente : promovido por 
don Ramón y don Juan Ignacio Parada, con 
objeto de acreditar su derecho á ser indem
nizados de las Alcabalas y Tercias de la v i 
lla de Huelves, de cuyo espediente resulta, 
que habiéndose reconocido el derecho de los 
reclamantes por Real orden de 17 de julio 
de 1 8 4 8 , y remitido á provincias los títulos 
originales, padecieron eslos estravios, sin que 
haya sido posible recobrarlos; y penetrada 
S . M. de que es indispensable adoptar una 
medida que evite en le posible estos acciden
tes, se ha servido mandar: 

1 . " Que siempre que esa Dirección, en 
uso de sus facultades, remita á las provin
cias los espedientes de liquidación, lo verifi
que por medio de indine duplicado, en el 
que se esprese con la claridad conveniente 
los documentos y demás comprobantes de 
que aquellos se compongan, exigiendo de la 

.jiiHlsIfcbíuí) loUumdoí) hl ¿débil 

ra de proceder en las distintas operaciones dependencia á que se dirijan devolución au-
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torizada de la copia del Índice, que deberá 
custodiarse en esa dependeucia. 

Y 2 . " Que observen ¡guales formalida
des los Gobernadores de provincia cuando 
remitan los espedientes de partícipes legos 
en diezmos, bien en el concepto de abrazar 
la certificación del derecho ó las diligencias 
de liquidación. 

De líeal orden lo digo a .V . 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . 1. 
lonchos años . Madrid 2 8 de febrero de 
! 8 o 9 . — S a l a v e r r i a . — S e ñ o r Director gene
ral presidente de la Junta de la Deuda pú
blica. i tu — 

CONSEJO DE ESTADO. 

R K A L D S C R B T O . 

O* 

:aOlSí>-DOa 

Doña Isabel II , por la gracia de Diqs,,.,y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: 

Al -Gobernador y Consejo provincial de 
Ciudad Real y á cualesquiera otras Autori 
dades y personas á quienes tocare su obser
vancia y cumplimiento, sabed, que he voni-
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que anle el Consejo de Estar 
do pende en grado deapelacion, entre partes; 
de la una don Eusebio Peftalver, Presidente 
de la sociedad minera Los ires Amigos, r e -
presenLado por el licenciado don José Gonzá
lez Serrano, apelante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado,, apelada, y 
mi Fiscal en su representación, sobre s u b -

i sistoncia ó revocación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Ciudad-Real en 

j 2 de noviembre de 1 8 5 7 , por laque se d e 
claró válido, firme y subsistente el decreto 
del Gobernador de la provincia de 0 de mar
zo anterior, declarando la caducidad de la 
mina Guíndela Segundat perteneciente á la 
sociedad apelante, y nulas, de ningún valor 
y efecto las providencias gubernativas dic
tadas: con poslerioridad á esta fecha en favor 
del demandante. 

..VíiVfoip&n . . . wil ; : Í.TJÍÍIÜ ok'jiwub 
Vislos los antecedentes y actuaciones en 

el inferior, de que resulta: 
Que en i 1 de julio de 1856 denunció 

don José Antonio de Mendoza, como abando
nada, la mina Guíndela Segunda, situada en 
el Valle de Alcudia, término de Puertollano, 
piévincia de Ciudad-Real, fundándose en 
que se hallaba despoblada mas liempo del 
permitido por la ley. y hallándose, por lan
ío, comprendida en el capítulo 4 . ° y p á r r a 
fos primero y tercero del ar l . 2 4 de la ley 
de minería: 

Que en 13 del mismo mes s e a d m i t i ó e s -
ue 6 c?lníau c i¿ | . u q L . í dupesmttb'ol uL uoo ; noDinoü na 
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ta solicitad, concediendo á los Interesados ! tes quisieran a legar , y ospocialnwnto la cor 
i 5 días para oponerse al denuncio. 

Que en 5 y 5 de julio se opuso don F e r 
nando Vázquez, representante de la sociedad 
Los tres Amigos, solicitando del l íobema lor 
que mandase reconocer la mina por un In
geniero, \ rechazase el denunció hecho por 
don José Antonio So Mendoza, fitadmdoseeif 
que, la sociedad tenia hechos grandes desem
bolso;, y en que si alguna paralización hubo 
en los trabajos de la mina, fué dolada á fuer
za mayor, cual era la invasión del cóle
ra-morbo y calenturas contagiosas: 

Que pasado el espediente en 6 de octu
bre del mis no arto á informe del Ingeniero 
del distrito, lo evacuó en 17 de enero de 
1 8 5 7 , manifestando que en su sentir la s o 
ciedad Los tres Amigos se había conservado 
con esceso al abrigo de la ley, porque bis la
bores interiores, aunque hechas en distinta, 
épocas, se'habían llevado con una actividad 
poco común; quo eran dignas de tomarse en 
cuenta la> obras estehores, las de fortifica 
cíon y las de desagüe por lo dispendioso de. 
los medios empleados para estas .últimas, y 
que los minerajes se encontraban apilados y 
prep irados á niano: 

Que por de reto de 9 de marzo se de
cían') la caducidad de la mina Guíndela Se 
ganda, y se anuncio en el Holctin, corres-
p.n.líente al Ib* del misma, y ya antes, con 
fecua É|el 10 , smV.ilódon José An'.onio.Men 
doza el registro de dos pertenencias que con 
sus labores) dependencias constituían la iu li-
ca la mina con el hombre de HicuAlcud ana, 
j en 1 1 de marzo le fué admitido el regis
tro, asi coaio en S de abril la designación d 
dichas pertenencias: 

Vista la deui.Oda que en 11 del propio 
abril produjo don Fernando Vázquez ante el 
Consejo provincial de Ciudad-iteal , contra 
la Administración c iv i l , pidiendo que des 
pues de anular y reformar las providencias 
del uo jerna . lor , da qae queda aecho m e n 
tó , se sirviese declarar : primero, que no 
hania lugar al denuncio m a la eaduedad de 
la mina Gmndeíu Segundu; y segundo, la 
nulidad de to jos tos acuerdas y actos poste
riores, fundándose en que no se hallaban 
comprobados en el espediente los hechos 
fundamento del denuncio, y en que la so.-¡e-
dad justiiieó con ei informe del ingeniero no 
haber habido abandono, y que si hubo -al
guna interrupción, fue debida ú causa ma
y o r , cual era el colera-morbo y otras en
fermedades: 

Vista la contestación del Gobernador c i 
vil de la provincia, pidiendo al Consejo se 
sirviese confirmar la ca lucidad de la mina 
Guíndela Segunda . fuud indose en (pie, con
cedida esta mina en diciembre de i So'», pa
saron seis meses sin dar principio á los tra
bajos , hallándose por consiguiente compren
dida en el p'urafo según lo del ar l . 2í- de l.i 
ley de minería: 

Vistas las comunicaciones dirijidas á di
cha uufori lad por la Dirección general de 
Agr.cultura, Industria y Comercio, pre\i-
niéndole la suspensión del espe líente de r. -
gislro Insta (pie recayese sentencia ejecuto
r i a , y acompañan lo una espndeio:i docu
mentada de don José Antonio Mendoza, á fin 
de que se uniera á los autos , como tuvo 
efecto: 

Vistos los escritos de réplica y duplica!,' 
en que las parles insistieron en sus respec
tivas pre ensiones: 

Vista la prueba suministrada por la s o 
ciedad deman la ate por m "lio \k testigo; \ 
documentos-; á tenor de los hechos propues
tos por el Consejo provincial, á saber: el 
día en que tuvo lugar la concesión de la mi
ña Gltinh'la St'gtf.du ;t |;t soc ie l ld L>x trrs 
Amigos ; el tic op<> en que se ]>'incipiaron o 
no sus trabajos, y en el rpie poblarla la mi 
na se continuaron ó no, y en el primer caso 
su duración ; con lo Jo lo demás que las par-

lílícaeion espedida por el secretario del Coa 
sejo provincial, con presencia del esjjejcfien-' 
lo de la mina Guindola Sowmda . cu que 
aparece q u e , concedí.la en ffi'al o idende 
1. de junio de I S O ' i , y aceptadas en 2 7 del 
mismo las condiciones de la concesión, se 
espidió e i t i l u ' o de propiedad en 16 de di
ciembre siguiente; que habiéndose entregado 
dicho titulo á la sociedad concesionaria en 
70 de enero de 18o . i . pidió la posesión en 
el I I , la cual se le dio en 12 de junio del 
espadado ano: 

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Ciudad-jHea! en 2 (fe 

•noviembre de I8o7- , .por la que se declaró 
válido, lirme y subsistente el decreto de c a 
ducidad de í) de marzo anterior, dejando 
nulas y de ningún valor ni efecto las provi
dencias gubernativas dictadas con poderío 
ridad á dicha última fecha en favor del de
nunciante: 

Vi do el recurso de apelación ¡nlerpucs 
ío por la sociedad Las tres Amigos en t iem
po y forma, y el auto por el que se admitió 
¡isa y llanamente el citado recurso: 

Visto el escrito de agravios, en que el 
Licenciado González Serrano, á nombre de 
la sociedad apelante, pretende se declaro 
nulo el fallo del Consejo provincial, ó se r e -
s o pie como injusto, resolviendo que la s o 
ciedad concesionaria de la mina Gu nd la 
Segando ha cumplí.lo coa las prescripciones 
legales en el laboreo de dicha pertenencia, 
y que por consiguiente no perdiólos dere
chos qui sobre la mina tenia: 

Visto el de contestación de mi Fiscal , 
con la solicitud de que se conllrme la sen
tencia apelada. 

Vistos los documentos pedidos á instan
cia liscal, para mejor.proveer, y las comu
nicaciones de la LKreccioa general de Agri-
c l i l .ufa , Industria v Coaurc io , al Uoburna-
dor civil de ü u J a d i t e a l , un virtud de las 
cuales se trato de llevar a, ejecución ,la sen
tencia del Consejo provincial , manJando 
coulimiar el registro de la lUcu Alcudianu. 
y desposeer de ui mina á la sociedad Los 
tres Amitjos, como tuvo efecto: 

Visto el url. 7o de ios Consejos provin
ciales para lo contencioso, según el cual el 
recurso de nulidad ha de interponerse en el 
tiempo y forma que el do apelación: 

Visto el a r l . ¿ i de la ley -de minería de 
11 de abril , y el 0 5 dul reglamento del ra 
mo de 31 de julio de • 18 i-9* que prefijan las 
condiciones resolutorias boj que ha de clor
arse la concesión de las minas: 

Vislíi la Uealóiden de I I de diciembre 
de 1 8 5 5 , que declara deberse contar los *eis 
meses pira em.jezar- los trabajos de las ini-
nis desde laespedicion del titulo de propie-
lad: 

Visto el arl . 2 5 0 del reglamento delCon-
sejo para la susLmeiacion de los negocios 
contenciosos, que prohibe se admitan en la 
instancia de apelación, pretensiones y eScep-
oiones nuevas, salvo el caso de que no ha 
yan podido proponerse en primera instancia: 

ConsiUran lo (pie promnciada la sen-
lene.ia por el Consejo provincial, la sociedad 
á quien perjü Heaba sel ia i i to á apelar de 

lia, sin hacer mención alguna de la nulidad, 
ao podiendo, por lo mismo, tratarse de este 
punto ni resolverse en el presente, grado sin 
contravenir á lo dispuesto en el citado a r 
tículo 7o del reglamento de los Consejos 
jrovinciales para lo contencioso. 

Considerando que así el Gobernador en su 
contestación á la dem m i i de la sociedad, 
co.no el Consejo provincial en su sentencia, 

cin M-oii á 11 ca <dio i ú íie.i de si aquella 
ia!»¡a fáltalo ó no á la coa lición resolutoria 
•onsignada en el párrafo según lo, a r l . ±\ 
le la cüa la ley. dejando d \ principiar el la

boreo de la mina dentro de los seis meses 
siguientes á su concesión: 

Considorando qno el Cornejo proTinoial 
en esta cuestión partió del supuesto erróneo 

Efe deberse contar el referido término desde 
el I . " dejunio de 18o \ fecha de la Iteal or
den de bt concesión, cuando no empezó á 
correr, según la citada de 11 de-diciembre 
de 1 So i, tosía la espedía*» del titulo de 
propiedad: 

• Considerando qne el Gobernador, si bien 
evitó el e r r o r mencionado, dando por su
puesto (pie eHérmmo debia contarse desde 
el mes de diciembre de 1 8 5 4 , estoes, desde 
el 16 de dicho mes y ano, fecha de la Rea 
orden cen que se le remitió el título de pro
piedad y única.á (jue se po lia referir, s e l i-
mitó á asegurar, en su contestación á la d e 
manda, que había trascurrido este semestre 
sin haber dado la sociedad principio á los 

t r a b a j o s ; ; ( J A O T I A O U A U U a;¿ . 

Considerando que de la prueba sumí 
nislradapor la. sociedad resulta precisamen
te lo contrario; puesconsla por ella que e 
12 de junio de 18oo, e.n que se le dio pose
sión de la mina, estaban trabajando en ella 
a is dé o :ho hombres, y en ese dia restaban 

todavía tres del semestre, según el cálculo 
del Gobernador: 

Considerando que aun cuando se : quisje 
se lomar par principio del término de los seis 
meses la fecha del titulo do propiedad y no 
In de la Real orden cou que éste fue remiti
do i ; dicho funcionario, todavía luc ia uno 
mismo el resultado; porque el titulo está 
datado en 2o' de noviembre de 1 8 5 4 > y i 
sociedad ha probado por 11 testigos* exaiui 
nados respectivamente ante los Alcaldes de 
Brazalorlas y de Puertollano, que en la s e 
gunda mitad de dicho ahu, y en .la primera 
de I s.'i.'i. trabajaron sin intermisión mas de 
cuatro operarios e a la i n i i u : 

Considerando que aunque eu rigor, no 
habiéndose opuesto mas que esta oseepeion 
ea primera instancia, no debería en la acn 
tuul lomarse en cueuta, coulo nueva, la del 
aban limo; conforme á lo prevenid J en el 
citado arl . 25i> del reglamento del Consejo 
de 5 0 ' d d diciembre de 1 8 4 6 , puede sin enu 
bargo eslimar-e mirándola como, simple
mente reproducida por mi Fiscal eu razou á 
Inbersido el fundaiuanlo del denuncio eu el 
espediente gubernativo, y eslendido á ella 
la sociedad demandaule sus pruebas: 

Considerando que la sociedad en este 
nuevo Urreao tiene en su apoyo una prueba 
de 1!) testigos, que no puede ser dervirtuu-
da poco ni mucho por la que el deuunciaute 
suministró, ya porgue esta prueba es nega
tiva en la parle que favorece at ,que la dio, 
y a principalmente ponpiede los i o testigos 
que la forman.» si bien los seis aseguran que 
a mina de que se t ra ta estuvo desale no

viembre de iSo ' t hasta el agosío ,de¡ 1.856 
en el mas completo abandono, los nueve tes
tigos restantes alir.n.in, que habiendo pasa
do con frecuencia por sus inmediaciones en 
ese tiempo, siempre vieron en ella t r a b a j a 
dores , sin poder determinar su número: 

Considerando que las inlerrupcioues en 
el laboreo de la mina que resultan de, IÉLin
dicada prueba de la sociedad, se refieren á la 
época d ' l italera-morbo y cileuluras coala 
giosis que la m'.sm i In p - o o i h reinaron 
en aquel 'distrito, después del primer se 
mestre de I S o o ; y e.-,lo, C O H O fuerza mayor! 
e s j u s í la falla en qu • la soeie la I pu í iera 
haber incurrida en esta p u l e , conforme al 
articulo 2í de la citada ley: 

Considerando que el informe del Inge
niero corona el result do ü*e las pruebas de 
l a s o c i e l a J , sin que valga decir que ha
biéndose dado mas de siete meses después 
d " 
l 
1,1 denuncio, pudieron ejecutarse, en este 
jempolas obras reconocíais por dicho fu j -

cionario. y á que su ipfprra • f ! refiere; por -
ipi ! s ilícita la esta diligencia por la sociedad 
en su escrito de oposición presentado po/Cos 
dias después del denuncio, especificando en 
él las muchas y costosas obras hechas hasta 

entonces en te mina, y ofreoiendo en ^ ^ 
comprobación oficial, que desde luego 
y debió hacerse de su realidad, nn n ? ^ 
seguro y decisivo de apreciar el fuuüain3° 
del denuncio, adquirió un derecho a f l l i 

que ahora se rechace como ü ) j u s i a : j ^ r 

j ante sospecha; 

• Oido el Consejo de Balado, e n 

que asistieron don Francisco M*rh' i */ 
Hosa, rresidcnle ; donitommgo R U ^ Q F 
Vega, don Facundo Infante, don Andrí 
García Camba, el Conde de Clonard. I? 
Joaijuin José Casaus, don Manuel QuesaJ 
don Francisco Tames Hevia. don^Anlon'' 
Fernandez Landa, don José Caveda, el Ma° 
qués de Someruelos, don Antonio Caballé 
ro, don Manuel de Sierra y Moya, don F r a „ ] 
cisco Luxán, don José Antonio O l a ñ e l a , ^ 
Antonio, Escudero, don Manuel García Ga. 
llardo, don Diego López Ballesteros, don 
Luis Mayans, don Pedro Gómez de la Ser
na, don Joaquín Francisco Pacheco, el Mar-

iquésde Gerona y don Nicomedes Pastor Díaz 

Vengo en revocar la sentencia apelada' 
y en dejar sin efecto el decreto del Goberné 
dor de Ciudad-Real de 9 de marzo de 
K 1 7 . en que declaró la caducidad de la mi. 
na Guíndela Segunda, reintegrando a laso-
ciedad Los tres Amigos, á quien se conce
dió, en su derecho sobre la misma, y lo acor
dado. . J A i u l l ü 3 I n i 

Dado en Palacio iTnueve de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—|.;s^ 
rubricado de la Real. mano.—lí l Ministro de 
la Gobernación. José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y publica lo el an
terior Iteal decreto per mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga -como resolución ir ii 
en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á ios mismos; se notifique á las par
tes por cédula de Ugier, y se inserte en 1j 
tecla, de que certifico. 

Madrid 17 de febrero de 1839 .— Juan 
S u m é . 
ib " . i •!•»!. le ulí-uiMíib oí 

SEGUNDA SECCIÓN. 
.MWdl'HI-jt i ; - ... .' I •> —TT~ r -

60BIERHO OE L A P R O V i r t C I A DE MADRID. 

inilf .oirían b/.dl i;i 1 .. i.-..v\ui 
Sección de Fpmenta,~r-Negociado 1 ."— 

Riegos. 

Ha acudido á este Gobierno de provin
cia don Francisco de Agoitia, vecino de es a 
corte, en solicitud do^ue 1 se inslhlya el opor 
tuno espediente para la concesión ó rehabl" 
litación de una presa, que, tomando I&9 
af i las d'l rio Henares, poeda con ellas dai1 

impulso á la fabrieacron de harinas que ha 
coastruido en el molino arruinado de su 
propiedad titulólo de los Santos de la Hu
mosa, sitúalo en el término jurisdiccional d* 
este pueblo, lin su vista he dispuesto publi
car la petición eh el Doletin Oficial de es-
la provincia para que con arreglo á lo pre*-' 
venido on la Real orden de I \ de marzo de 
1-316 > los particulares ó corporaciones & 
(| nenes pueda afectar la obra tomín conoce 
miento por espacio de 2 0 dias, & contar diís* 
de esta fecha, en la Secretaría Go-
bi*rao de proiviücia, donde existo el plano. 
Madrid i de abril de 1 8 5 9 : — B l Marqués de 
\á Vega de Armijo. 

i* .onVuí «>;i!Hlüri ídd"b oinoo <»»">. 1 "l 
Sección de Fomento .— Negociado 4 . ° — 

Minas.—Número 1 4 5 9 . 

Don Manuel María de Torres, presiden
te de la sociedad minera \l\ Colegial, que la
bra la mina del mismo nombre en la pro>¡ n* 
na (Te Guadal aja ra, se presentara en la sec

ción de Fomento de este Gobierno de provin
cia para enterarle del contenido de un oficio 
del Gobernador de Guadalajara. 

* 

http://co.no


gygM t i * ¿ a s * * * 5 * 5 fe* 
^ ¿ á d c l a Vega de~Arm¡jo. 

Número i 4 5 3 . 

para que pueda tener lugar la notiGca-
administrativa del contenido de un ofi-

f- 0del Gobernador de Guadalajara, y enlre-
fí de la c 0 P ' a t , e * e s e r i l 0 de denuncio de la 
Ijna Linterna de Diógenes, don José García, 
^'jdenle.de la Sociedad minera Buenaven-

concesionaria de la referida mina, se 
presentara tan luegd tomó lfe&ne á S J noti-
¡•¿pl presento aviso en la Sección de Fo
cólo de este Gobierno de provine a ; en la 
¡uleligeneja que de no verificarlo le parará 
perjuicios 

Madrid 5 0 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Mar
aes de la Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 
1 — 

¿OBIBRNO M I L I T A R D E L A P L a Z A Y P R O V I N C I A VE 

M A D R I D . 

(lapilania general de Castilla la Nueva. 
J¡¡: M.—Secciou 1. — Exemo. s e ñ o r . — 
ElExcmo. señor Director general de los 
cuerpos de E. M. del ejercitó y plazas, en 

•! actual, me dice to siguiente.—Hsce-
lentisimo señor .—El Exorno, señor Ministro 
¿ lafruerra, con fecha 10 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Exorno, señor: Enterada la Reina (qne 
Dios guarde) de lo c-spnesto por V. E . , en su 
dicio de 2 del actual, se ha servido autori-
arle para que pueda ¿(invocar á exámenes 
lliogresoen la escuela especial del cuerpo 
fcfolado Mayor del ejército, con el objeto 
fe proveer las vacantes de la mis na, en el 
m académico de i 8 6 0 , debiendo abrirse 
étoiiourso de aspirantes en el ir.es de 
jAbróximo, y para cuyo efecto proce-
áwV. E. á hacer el llamamiento oportuno 
ahílatela y Boletines Oficiáis de laspro-
TIOCIAS, publicando el programa de materias 
Éhte que ha de recaer el examen con las 
¿unas disposiciones sobre el particular, pa
rí que llegue á noticia de los interesados, y 
Vie puedan dirigir sus solicitudes por el 
conducto señalado y bajo el sistema seguido 

anos anteriores.—De Real orden lo digo 
iV. E, para su conocimiento y efectos con- , 
d ientes .—Lo que tengo el honor de t ras 
udar á V. E. [jara su conocimiento y á fin 
^ que se sirva disponer su publicación en 
• orden general, ¡acompañando á V. E . 
jNtnéntc los adjuntos ejemplares queeon-
íéoep litografiada la preinserta Real orden, 
^ i r o s o s los artículos del .reglamento pro-
risional de la escuela especial del cuerpo de 
'•Sü'Übl'cjéVoMto, aprobado en tí) de 6¿os-
Mf! , ! ^ ~ , que espresan las condiciones 
*o que serán admitidos los aspirañlus, asi 
tono el programa de las materias sobre 
#s tía de recaer el examen, por si tiene á 
JSfl se inserte en los Boletines Oficiales de 
* proviueias do osle distrito, para que leñ
óla mayor publicidad y llegue á noticia de 
Jjgjpíesados para ijue puedan hacer, sus 

i les v dirigirlas oporlunamenle' por 
f^^cto|)8 ( | H l f 4 J l b : i jo .el mismo s i s -
^ o b s e r v a d o en años anteriores.—Raego 
J « f . al propio .tiempo, se* sirva espedir 
*^nf>eU*i t& pífcapttrtei á todos lo> do-
Mft|f§es de su autoridad.que soliciten in
o r e n la escuela especial del cuerpo de 
¡ J ^ f e c t e i i , Wfií él *Án* de qne puedati'frP 
j ú r e n o s l a corlo bajo la vigilancia del Di-
^ l o n | e estudios, con arreglo á lo dispues-

P n Tidales órdenes vigentes.» 
k»'0tlé. IhíSladóá V. l í . con inclnsioh de 

j^^oios ejemplares que se citan, para su 
L ^ r o i e n t o , y á lin de que se sirva darle 
^ v e n i e n t e publicidad en el Boletín Ofi-

1 ^ i^ia piovtncia. Bios guarde á V. E . 
^ o s anos. .Madrid 2 7 d e marzo de 1 8 5 9 . 

^Marcfci4fl5i,--*Bit0Tno, aofiar GaUpral G o 
bernador militar de esta provincia. 

|- SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

• Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se 
ñalado el .(lía 2 7 de abril próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan para la 
terminación de los kilómetros 14 , 1 5 , 1 6 , 
17, 18 y 1» de la carretera de primer orden 
de Badajoz á Sevilla, cuyo presupuesto a s 
ciende á rs . vn. 2 5 9 . 7 9 5 , con 2 5 cénls. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de m a r 
zo de 1SS2 en osla corte ante la Dirección 
e n e í a h l e Obras públicas, situada en el lo

cal queócupa el Ministerio der^mentó , y en 
Badajoz ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose enambos puntos de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plano cOrrVtepondíenles. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y ja cantidad que ha de con
signarse previamente como garán'ia para to
mar parte en esta subasta será la de 1 5 . 0 0 0 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del m o 
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, dóbien lo ser la primera 
mejora que se naga por lo menos de 4 0 0 
reales, quedando las demás á voluntad de. 

los lidiadores, siempre que no bajen de 100 
. J Intuir, reales 

Madrid 2 5 de marzo de 1 8 5 0 . - E I Di
rector general de Obras públicas, José Pran 
cisco de t r i a . 

Wt r» '>b ,&i<sl oh oiéu^k ob l e iU-ijl 
Modelo de proposición. 

ü . ' N . N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 2 o de marzo 
último y de las'condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que fallan para ja lermina-
cibnQ^'Tos'tlíónrelróá 1 4 , 1 5 , 16 , 17, 18 y 
19 de la carretera de Badajoz á Sevilla, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de, las mismas con estríela sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, pol
la cantidad de 

(Aquí l a proposición (jue se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el iipó 
lijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en quo no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras. ) 

Fecha y ürmá'dél proponenle. 

onl quo ocupa el Minjstejrio dn Fnmanjp, y oa, 
Cáceres ante el Gobernador de-la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto 
paraconocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y ta cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 6 0 0 0 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al lipo que 
tes está asignado por las respectivas dispo 
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al do su cotización en la Bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del m o 
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en loi lérminos prescritos por la c i 
tada Instrucción, siendo la primera mejora 
que -se haga por lo menos de 3 0 0 reale ; , 
quedando las demás á voluntad délos l i d i a 
dores, siempre que no bajen de 1 0 0 rs . 

Madrid 2 5 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Di 
rector general de Obras públicas, José F . de 
liria 

QAlb i U d T H 3 ' H t a 3 f l 8 ü X > - A ! 0 J A 0 J J i 
Modelo de proposición. 

* mh «le» m eqí i i i i i f . i . . . ; . ,» , 
Don N. vecino ile enterado 

dol anuncio publicado con fecha 25* de marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en publi
ca Subasta de las'obras del viaducto del b a r 

ranco de Buitre en la carretera de Salaman
ca á Mérida, sección de Alconelar, se com
promete á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones poría can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que smá desechada 
toda propuesta en qne no se esprese rTeter-
minadamenle la cantidad, escrita en letra, 
por la que se.compromete el proponente á 
la ejecución de las obras . ) 

Fecha y firma del proponenle. 

FABRICA NACIONAL DKL SKLI .O. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, este-Dirección general ha seña
lado el dia 2 7 de abril próximo á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de un viaducto so
bre el uarranco del Rúilre, en la carretera 
de Salamanca á Mérida, sección de Alcone-
tar, cuyo presupueslo asciendo á 1 0 8 . 9 5 1 , 3 9 
reates, 

La subasta se celebrará en los lérminos 
prevenidos por ta Instrucción de 1 8 de mar
zo-de Í 8 5 2 , en esla corle anle la Dirección 
general de Obras públicas,' silbada en el Tó-

1 No habiendo habido lidiadores para la 
subasta verilicada en esta fábrica el dia 2 8 
de lebrero próximo pasado p a r a l a adquísi-
cioude los cartones y cartulinas que necesite 
el establecimiento por término de un año y 
cuyo consumo probable se calcula en 1 ' í . 0 0 0 
cartones para el encarpetado, 1 0 0 0 id. ¡le tres 
hojas para secar el papel engomado y ( 2 . 0 0 0 
cartulinas, la Dirección general de Rentas 
Estancadas, ha acordado (pie se celebre 
nueva subasta de dichos ai ticulos con su
jeción al primitivo pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta del 2 0 y Diario de Avi
sos del 21 del mes de enero último. La 
nueva licitación tendrá efecto en esta fá 
brica á las doce dé la mañana del dia 9 de 
mayo próximo venidero. 

Lo que se avisa al público para su cono
cimiento, en la inteligencia que lodos los días 
no feriados, desdólas diez de la mañana has
ta la* cuairo de la tarde, estará d i manifiesto 
en la Contaduría de esta fábrica el pliego 
de condiciones para los que quieran intere
sarse en la licitación, los cuales al mismo 
tiempo podrán tam len adquirir cuantos d a 
tos, noticias y demás antecedcnles deseen 
saber para el esaclo conocimiento de la ege -
cucion de los servicios que subásta la Ha
cienda. 

Madrid de marzo de 1 8 9 9 . — E l Ad
ministrador gefe, Evaristo González. 

. . . M 
. . . .U 

I%> habiendo hntjido lipiUdorn; para la 
stibasta verif icada en esta fáorica el dia 2 S 

•de febrero próximo pabado para la adquisi
ción de la goma, melaza, cola y aguarrás, 
que necesita el establecimiento por término 
de un a ñ o , cuyo oonsumo probable so c a l 
cula en 8 0 arrobas, 4 0 del segundo, 2 5 del 
tercero y 4 0 del cuarto; la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, ha acordado que 
30 celebro nueva subasta de dichos a r t í c u l o s 

-con sujeción a l primitivo pliego de condicio
nes inserto en la Gacela y Diario de Avises 
correspondientes al 2 1 de enero último. La 
nueva licitación tendrá efecto en esta fábr i 
ca á las doce de la m a ñ a n a del dia 9 de m a 
yo próximo venidero. 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento, en la inteligencia (pie todos los 
dias no feriado.^ desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la t a r d e , estará de manifies
to en la Contaduría de esta fábrica el pliego 
de condiciones para los que quieran iulcre*-
sarse en la licitación, los cuafes al m i s m o 
tiempo po Irán también adquirir c u a n t o s da
la-, noticias y demás antecedentes deseen 
saber para el esaclo conocimiento de la ege¿-
cucion de los servicios que subasta la 11a-
cieuda. 

Madrid 5 0 de marzo de 1 8 5 9 1 — E l Ad
ministrador gefe , EvaristoConlaleí . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mediodía, 

Por providencia del Sr . don Eduardo do 
los Rios y Acuña, magistrado do Audiencia 
de fuera d i esla corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Mediodía, refrendada 
del Escribano don Román Gil y Masegbsa< 
se señala de nuevo para el Viernes 8 del a c 
tual y doce de su mañana, la subasta de las 
tierras y casa perteneciente á Antonio Sa la 
manca, vecino de Villaverde, que se anunció 
para el dia 2 8 del corriente en el Boletín de 
la provincia y Gaceta de Gobierno de 4 del 
propio marzo y Diario Oficial del H del .mis
mo, que no se remató por ocupación de su 
sef ior ía .^-115 . 

Juzgado de primera instancia ¿el distrito de 
Maravillas^ 

R . íTfr.IÉUJ ¡Ir/) j , oJíJOlD 
En virlud de providencia d e l S r . don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de ésta c o r 

te, refrendada del Escribano de numeró d o n 
Nicolás de Ortiz, se ha mandado de nuevo 
convocar á junta general de acreedores al 
concurso voluntario dé dóñ francisco Martí-
ne~z de Toro, vecino de esla corle y residen
te en la ciudad de Cuenca para el nombra
miento de Síndicos, habiéndose señalado p a 
ra que tenga efecto e l dia 18 del próximo 
mes de abril y hora de las on0e de sn maña
na, en I a audiencia de su señoría, que la l ie-
no en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, previniendo á los que se presen
ten por si ó por medio de apoderados, lo v e 
rifiquen con el litólo que acredite sú deuda, 
pues de lo contrario no serán admitidos, se
gún se pre\icno en el art . 5 1 0 de la ley de 
EnjSciamienló civil, apercibidos qne de no 
concurrir á ella se celebrará con los que lo 
verifiquen. 

Madiid 2 0 de marzo de 1859.—Nicolás 
de O r t i z . — 1 1 6 . 

Juzgado de pos del distrito de las Vistillas. 

8 n virtud de providencia dictada en este 
dia por el señor don Julián de Mendiela, 
Juez de paz del dUlrilo de las Vistillas, á 
instancia de don Carlos Uguina. como apo
derado de la sociedad minera I La Milanesa, 
mina Bilbililana, se cila á doña María Peda, 
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«don Manuel Riu/, tlon Juan Dalmasof, don 
Trtariario Gil, don francisco Ibarra, don Ma
riano López, don Salvador Landa, don Fran
cisco Pérez y Aguslin, don Juan Pedro Pina, 
don Ramón Perales y don Ventura Roy, pa
r a que á las tres y media de la larde del 16 
del corriente comparezcau en dicho Juzgado, 
sito en la plazuela de Sania Cruz, piso bajo 
de la Audiencia territorial, por sí ó por me
dio de persona especialmente autorizada, 
asociados de hombro bueno, á i tu de c e l e 
brar acto de conciliación, sobre amortiza
ción do las acciones conque figuran en dicha 
sociedad, á no satisfacer en el acto lo que 
adeudan por dividendos pasivos, cuyas ac^-
ciones y débitos son los siguientes: la pri
mera los dos primeros cuartos de la acción 
número 132 , debe 100-rs . ; el segundo, las 
acciones números 2 1 2 y 2 1 5 , debe 1 0 0 0 
reales; el tercero, las acciones números 9 5 , 
9 6 ; 9 7 , 9 8 y 2 3 2 , debe iOOOrs.; el cuarto, 
las acciones números í , 2 , 3 . 2 2 0 , 2 2 1 , 
1 7 7 , 178 y 179 , debe 2 4 0 0 r s . ; el quinto, 
las acciones núm. 2 4 , debe 5 0 0 r s . ; el ses -
to, el segundo cuarto de la acción número 
1 3 8 , debe 1 2 5 r s . ; el sétimo, las acciones 
números 7 y 8 , debe 4 0 0 r s . ; el octavo, los 
dos primeros cuartos de la acción número 
6 2 , debe 1 5 0 r s . ; el noveno, los dos úlii-
mos cuartos de la acción núm. 8 5 , segundo 
cuarto de la núm. 2 1 9 , dos últimos cuartos 
de la núm. 137 y tres úllimos cuartos de 
la número 1 5 8 , debe 6 0 0 r s . ; el décimo, 
la acción núm. 1 0 1 , debe 3 0 0 r s . , y el un
décimo, los dos últimos cuartos de la núme
ro 6 2 , debe 150 rs. Y se les apercibe que 
de no concurrir so les impondrá una multa 
de 20 r s . , \ las costas, dándose el acto 
por intentado, con arreglo á lo prevenido 
en el art . 2 0 9 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 1.° de abril de 1 8 5 9 . — E l S e 
cretario, Gonzalo P u e n t e B r u n a s . — 1 1 8 . 

AYUNTAMIENTOS. 

. ' - ¡ i ; - ' i i . ' n i ' ! • ; ; > • •: 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
Uf 9 Í i noi.OTVJNIAI ioq olMirn ya on ói/p . 

Con la competente autorización del e s c e -
lenüsimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia se subasta en público remate el apro
vechamiento del trozo del rio correspon
diente á esta jurisdicción, cuyo acto tendrá 
lugar en los dias 5 y 10 de abril próximo 
inmediato, dediez ádoce déla mp.Aana, en el 
local de la casa de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria. 

Garganta 2 0 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Al
calde, Ambrosio García. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

i s , 
2 9 . 
i s . 

iM, •: '. '. . 
3 0 . . . . 
4 0 . . . . 
77 . . . . 
5 0 . . . . 
ME . . . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

—¡itíi iq n*j (¡ot'<i> >'iiiiii ti i>¡ u 1 * • >•.'.' 
Entrado por /as puertas en el dia de hoy. 

4 5 2 8 fanegas de trigo. 
7 2 6 6 arrobas de harina de id.1' : 

' 3 4 0 0 libras de pan cocido. 
7 5 6 9 arrobas de carbón. 

9 8 v a c a s , que componen 4 8 . 5 8 8 
l ibras de peso. 

4 5 6 carneros, que hacen 9 . 5 8 1 li 
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de lunj 

Carne de vaca> de 5 2 á 5 4 rs . arroba, y 
de 2 0 á 2 2 cuartos libra, 

ídem de caí ñero, d e 2 0 á 2 2 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 6 8 á 8 6 rs. arroba, y 

de 5 4 á 4 2 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 8 6 á 9 2 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 9 0 á 9 6 rs . arroba, y de 

0 6 á 10 cuartos libra, 
ídem fresco, de 3 4 á 3 6 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 1|2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 1 0 6 á 114 rs. arroba, y do 4 2 

á 51 ruarlos libra. 
Aceite, de 5 9 á 6 1 rs . arroba, y de 19 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 5 8 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos Übras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 5 4 á 4 4 rs. arroba, v de 10 

á 16 cuartos l ibra . 
Judías, de 2 2 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 5 4 rs . arroba, y de 10 á 1 i 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos l ibra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1[2 

á 3 l i 2 cuartos libra. 
ouifimTf. ÍMÍLun «t»I ,auml\w r.í «a wm 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

5 5 
& 
5 0 
51 
6 3 
59 
5 6 
6 2 

0 2 
6 4 

1,2 
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Domingo 5 de abril de 1859 . 

I u - Cénu, 

Han inurc-aflo éíl és\c ¡ l ia , d<> • ? 

paitados por 2MÍ in li vi -
dijes; dé lo> f í lales los 8 2 
han s idonucNos impouenlcs . Io7 .87¿ 

Se han i levnrl to , á solicitud de 
5o interesados ' . . 78:45 

4 2 7 2 
. G6 

1162 
u f l i i %\ sb i tofra inki l iá 

Quedan por vender sobre 
Precio máxiniü. . . . 
Ídem mínimo 3 6 
ídem medio 6 1 - 9 3 

Lo que se avisa al público, para su inte
ligencia. 

Madrid 5 de abril de 1 8 5 9 . — E l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cclizacum del 2 de abril de 1 8 5 9 , á las 
tres de la tarde. 

El Director de Semana, 

Leen García Vülarr^i 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

arriendan en subasta las tierras s¡. 
t á s e n l o s términos de Afalpaftlm, VakleoU 
mos, Fuente el Saz , Algete y Yaldetorres 
propias del señor marques de la TorreonTft v 

l de Valdeolraos; cuyo 1 remate se celebrará él 
dia 12 de abril, á las doce de su mañana, en 
la contaduría de S. K., ralle di: Peligros, 
núm. 2, y en Alcalá de llenares, en la \\,. 
cribania de (Ion Hilario de la Uiva, bajo el 
pliego de con liciuni's que estará ile mani-
líesto eu ambos puntos. 

Madrid 4 de febrero dé 1859.—.Vntonio 
: L 6 ^ e z . ^ m . ' 

FONIlOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado , 4 1 - 8 0 c ; á plazo, 42 á fin cor. ó vol. 

Ídem del 5 por 1 0 0 diferido, no publica
do, 5 1 - 1 0 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 1 9 - 7 5 . 

Ídem de segunda id. , id. , 1 2 . 
ídem del personal, id. , 10 -55 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1.° 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 1 0 0 
anual, id . , 9 2 - 5 0 . 

ídem de á 2 0 0 0 rs . , ia\, 9 4 - 5 0 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 2 0 0 0 

reales, id. , 9 5 d. 
ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de á 2 0 0 0 

reales, id. 9 0 . • 
ídem de 1 d e juiio de 1 8 5 6 , de á 2 0 0 0 

reales, id . , 8 6 - 2 5 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 ídem 8 6 - 5 5 d. 
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, i 0 5 -
5 0 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za • 
ragoza, id. , 8 7 . 

ídem del de Alar ó Santander id., 8 0 . 
Idém del Banco de Esparta, id. , 1 8 9 . 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 5 5 d. 
ídem de la Aurora de Esparta, id. , 7 0 . p. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 4 0 p. 
París á 8 dias vista, 3 - 2 4 . p. 

BOLSA 1U. PARÍS. 

Abril 2 de 1 8 5 9 . 

Fondos franceses. 

I 

Cebada, de 3 7 á 3 9 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 9 rs . id. 

Trigo v e n d i d o . Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

li:q iwjx 
!• NOI'FJIIO 

17. 
4 0 . 
4 2 . 

5 6 
5 8 

3 por 1 0 0 . . . 
4 I i 2 por 1 0 0 . . 

Españoles. 

6 8 - 2 5 . 
9 5 - 7 5 . 

5 por 1 0 0 eslerior. . . 4 4 5(4 
3 por 1 0 0 diferido. . . 5 0 3|4 

. . . . 9 5 5 j 4 á 7|S 

l Gilí A (.t>Ml'L!;TA 
PR'|,... • ... 

REPARTIMIENTOS DE MUEBLES. 
Continué t o d a s las ins t rucc iones neceja-

tias para el n o m b r a m i e n t o de peritosre|jír« 
u'dore». I;as t e r n a - , acias y oficios Alosnotn-
b r a d o s : 1111 ospcdientrf (\a e scusas p a n no 
peri to r e p a r t i d o r , y la p a r l e legislativa rtfe-
r e n l o á es tos nombraruicuto .s : repartos he-

' c l i o s , c o n la espl icacion detenida y min 
sa de! m o d o d e s a c a r las bases : losariícaltt 
del Real d e c r e t o de 2 3 de m a y o de 1845 so
b r e e jecución y a p r o b a c i ó n del repartimieo-
10 : f o r m u l a r i o de los r e c i b o s de talón qu 
deben acituipaúai>e con !ns r e p a r t o s : obser« 
vaciones ipie lian de lenerse presentes psri 
h a c e r los repár i imionios : m o d o de «ítroeur 

. l o . q u e á cada uno c o r r e s p o n d o de contribg-
; o i o n por t r i m e s i r o : l ib ias .leinobíiativas de 

lo que se pierde con c ' J ,desprecio de 1,1, 3. 
4 y 5 m i l é s i m o s de 'real p o r cienTd, y r'. 
a p r o v e c h a n i i e i u o c o m o un cént imo cuando 
son G, 7, H ú 9 los iiHléypmo?: esplicacio»' 1 * 
4|ph05 labias; r e c i a m ir.ion de agravios y 
súineiics que han de acompafihrse con ellas, 
y finaltnenie ¡Q 151 tarifas! que e'mpiezjn 
c o n la de 1 c é n t i m o de real p o r cíenlo y 
concluyen c u ¡a de "il r s . y 51 ceutésiuutyi 
escr i ta" p o r Eusebia Freixá, 3u tor (je ^ 
Guia de quinfas y apéndice á la misma; y 
l e l a leyenda his tór i ca y coniemporáinia ta 

verso , t i tulada: AdúHeia y parricida. 
La Guia de r e p a r t o s c o n s t a de un tomo da 

<i - P k i n a s en folio. 
C o m p r a d o s los e j e m p l a r e s en las IiDrr-

r i a s 6 agencias de las p r o v i n c i a s , cuestan 
0 0 reales cada u n o , p o r razón de .gasto? | 
c o m i s i ó n que ha de ¡ p a g a r s e . — E s t a r , ' c 0 ' 
meudada su adquisición p o r a lgunos seBortt 
G o b e r n a d o r e s »le p r o v i n c i a s , alionando s ú 

i m p o r i e en las c u e n t a s m u n i c i p a l e s . 
o$oll <44u*,h>Mut\ v..:,u>.l* 

Todas las personas que desoon 
suscribirse al B O L E T Í N d« bione? 
nacionales, pueden hacerlo diri-
Riéndose al Editor de este n^1110 

periódico, calle del Ave M a * 
numero 18, remitiendo en sellos 
6 libranza, por lo tóenos 26 ^ 
valor de 30 pliegos. También % 
vendeü en la misma casa número 
sueltos á real pliego, 

Consolidados. . 

E d i t o r , 1). J e * * A v t o í h o Gaucu 

imprenta del mismn, . - l r . r - .Hund, , i , l , n 

http://-lr.r-.Hund

